
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C. 7 ^AP 2Q?1

Exp. 110014-003-049-2015-01052-00

A propósito de lo solicitado en el escrito que antecede y de acuerdo con lo prescrito 
por el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, se dispone que por secretaría se remitan 
por correo electrónico a las autoridades respectivas, los oficios aquí elaborados, a 
efectos de cancelar las medidas cautelares decretadas por esta autoridad judicial.

NOTIFÍQUESE

NÉS TOR LE'
JUEZ.-

JUZGADO CUARENTA Y Nueve civil municipal
DE BOGOTÁ D.C.

La pj ite decisión es notificada por anotación en Estado No.
a la hora de0 r.r.njk h;\n 2021
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Ltlas 8:00 p.m.

La secretaria, <■

MÁRb ■JANDRA SERNA ULLOA
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